
Quito, mayo 23 del 2002 

Señor abogado 
César Antonio Landivar Naveda 
Presente.- 

  

De mí consideración: 

La Compañía”TRANSMISIONES OPTICAS DEL ECUADOR TRANSOPTICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, el 4 de febrero del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 17 de febrero del 2000. 

La escritura pública de disolución voluntaria anticipada de la Compañía “TRANSMISIONES 
OPTICAS DEL ECUADOR TRANSOPTICA SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN”, 
otorgada el 19 de junio de 2001 ante la Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito, fue 
aprobada por la Superintendencia de, Compañías, mediante Resolución No. 01-G-DIC-0006232 
del 4 de julio del 2001 e inscrita en e Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de julio del mismo 

año, número 18.878. 

Con este antecedente, me es grato participarle que la Junta General de Accionistas de la 
empresa TRANSMISIONES OPTICAS DEL ECUADOR “TRANSOPTICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el 3 de mayo del 2002, tuvo el acierto de 

designar a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA de mi referencia, dichas 
funciones las ejercerá de conformidad con lo previsto en el Art. 387 de la Ley de Compañías. 

Agradeceré a usted aceptar este nombramiento y tomar posesión del cargo al pie de la 
presente comunicación €' inscribirla en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
A conf rme a o/prescrito en el Art. 385 de la citada Ley. 

td Poveda Bonilla 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Acepto el nombramiento que antecede y juro desempeñarlo fiel y legalmente, de conformidad 
con los estatutos de la Empresa Transmisiones Opticas del Ecuador “TRANSOPTICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACIÓN” y la Ley de Compañías. 

Guayaquil, Mayo 27 del 2002 

LARA 
Abg. César Antonio Landivar Naveda 
C.!l. 090960722-8



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de  LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañia 
"TRANSMISIONES OPTICAS DEL ECUADOR TRASOPTICA 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION”, a favor de 

CESAR ANTONIO LANDIVAR NAVEDA, de fojas 
72.400 a 72.402, Registro Mercantil número 11.143, 
Repertorio número 16.935.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, cinco de Junio del dos mil dos.- 
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